
Miércoles 13 de Abril de 1853. S Cuartos.

El Boletín  Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaones que no vengan  
francas no se adm itirán en esta re
dacción.

Se admiten suscriciunes e n  esta  
capital en la Imprenta de la  Union, 
á cargo de los socios, Nicolás S o le r , 
Rafael Serna y  Sebastian R u iz ,  calle  
Antigua del Correo núm .  4.*

M B Í H  © IF S S E & S
M M VEZ

á i s á t i m

S l r t t c n l o  b e  © f i c t o .

SOBIBRBO D 2 L A  PR O TIBJIA  ALBACETE

C I R C U L A R  N U M E R O  6 8 .

Advertido á los pueblos de esta provincia en circular de 17 de Enero último, inserta en el Bole
tín oficial núm. 8 , que S. M se habia dignado aprobar la continuación del arbitrio de 2  mrs.  en libra de 
todas carnes propuesto por la Excma. Diputación, para cubrir los gastos provinciales del corriente año.

% % % % %  !erviti° '

Libras

PUEBLOS.

A bengibre .
Alatoz.
Albalana.
Alborea.
A(cadozo.
Alcalá del Jucar. 
Alcaráz.
Alpera.
Ay na.
Balazoíe-  
Balsa ele Ves.

le carne 
de todas 
clases.

Importe. 

Rs. Vn. Mrs.

5 p  g  de 
am ortiza

ción.

11457 67 3 . . 3 2 5 3 . .22
27785 1 6 5 4 . .  14 8 1 . .23
11700 6 8 8 .. 8 3 4 . . 1 5
51920 1877 . .22 9 5 . . 2 8
25100 1558. .28 6 7 . . 5 0
63595 5152. .22 1 5 7 . . 2 0
44200 2000 .. 1 5 0 . .
62028 5648..  24 1 8 2 . 1 4
24684 1452. . 7 2 . 2 0
44501 2605. .  32 1 3 0 . .  8
15400. 905 . .  30 4 o .. v*8

Liquido  
para los  

fondos 
provinciales

6 4 0 . . 1 0  
4 55 % .2 5  

655 ,  .29
1 7 8 3 . . 2 8
1290 . .  52
2 9 9 5 . .  2
2 4 7 0 . .
3 4 6 6 . . 1 0
1579. .  14
2475 . .  2 i 

860. .  22'
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Ballestero. 5 0 4 0 0  - '
Barrax. 4 6 0 2 0
Bienservida. 2 5 5 0 0
Bogarra. 45600
Bonete. 45540
Bonillo. 70500
Canaleja. 4050
Carcelen. 22985
Casas Ibañez- 62600
Casas de Juan Nuñez. 47869
Casas de Lázaro. 46875
Casas de Molilleja. 42880
Casas de Vés. 58280
Cándete. 75650
Corral Rubio 44800
Cenizate. 45400
Cotillas. 8020
Chinchilla. 446466
Elche de la Sierra. 62408
Fábricas de San Juan, 42880
Pérez. 20 7 4 6
Fuen-sanía- 26670
Fuente-álamo. 41 0 5 0
Fuente-albilla. 25200
Gineta. 424600
Golosalvo. 5294
Hellin, 176659
Herrera. 8 3 5 0
Higueruela. 67450  

571883 orquera.
Letúr. 55400
Lezuza. 64040
Lietor. 49655
Madrigueras. 46149
Mahora. 24899
Masegoso. 24774
Minaya. 56554
Molinicos. 55700
Moni al vos. 6270
Monte-alegre. 60400
Muñera. 58500
Navas de Jorqnera. 48050
Nerpio- 60310
Oya Gonzalo. 28280
Ontur. 56800
Ossa de Montiel. 40800
Paterna. 506 50
Peñas de San Pedro. 94000
Peñaseoia. 5 5 4 0 0
Pótedil la. 40580
Pozo-hóudo . 60300
Pozo-Lorente. .5248
Pozuelo. 42757
Pétrola. 45740
Recueja. 9302
Riopar. 9846
Robledo. 49900
Roda. 242455
Salobre. 45400
San Pedro. 27952
Socobes. 28400
Solanilla. 2 4 6 0
Tarazona. 227300
Tobarra. 494000
};aldeg8nga. 25720
Vév.
Vianoi.
Villalgordo.

23100
45900
57944

ViJiamalea. 29433

1788. .  8
2707. .  2
1582. .  i  2
2564 . .24
1561 . .  6
4 147 . .  2  

6 1 . .26
1 552 . .  2
5 6 8 2 . . 1 2
1 0 51 . .  4

9 9 2 . .2 2
7 5 7 . . 2 2

5 4 2 8 . .  8
4 4 50 . .

8 7 0 . .2 0
9 0 5 . . 5 0
4 7 1 . . 2 6

8 6 1 5 . . 2 2
3 6 7 1 . .  2

7 5 7 . . 2 2
1220..12
1 5 6 8 . .2 8

650 . .
1 4 8 2 . .1 2
7 3 2 9 . .1 4

3 1 1 . .1 4
1 0 3 9 1 . . 2 4

4 9 1 . .  6
3 9 6 7 . . 2 2
2 1 8 7 . .1 8
2 0 6 4 . .2 4
5 7 6 7 . .  2
2 9 27 . .  30
2 7 1 2 . . 5 0
1 4 6 4 . . 2 2
1 4 5 7 . . 1 0
5 3 2 6 . .2 4
1982 . .  12

3 6 8 . .2 8
5 9 05 . .  30  

. 2 2 6 4 . .2 4
1 0 6 1 . .2 6
5 5 4 7 . . 2 2
1 6 6 3 . . 1 8
2 1 6 4 . . 2 4

6 5 5 . . 1 0
1 8 0 1 . . 2 6
5529 . .  i  4
1 9 6 1 . .2 4  

G22..12
5 5 47 . .  2 

5 0 8 . 2 4
2 5 1 3 . . 3 2

9 2 5 . . 5 0
547.. 6
577 .  .14

1 1 7 0 . . 2 0
1 4 2 6 0 . . 2 0

9 0 5 . . 3 0
1 6 4 4 . .  8
1 6 5 2 . . 5 2  

.  144 . .24
13370 . .  20
11411 . .26
1 5 12 . .52
1558 . .  28
2 700 . .
3408 . .  i  6 
1 7 3 1 . 1 2

8 9 . . 1 3
1 5 5 . . 1 2

6 9 . .  3
1 2 8 . .  7
12 8 . .  2
2 0 7 . . 1 2

5 . .  2  
. 6 7 . . 2 0
184 . .  3

5 2 . . 1 8
4 9 . . 2 0
5 7 . . 2 8

1 7 1 . .1 5
222 . .  17

4 3 . .1 7
4 5 . .  8
2 3 . . 1 8

4 5 0 . . 2 5
1 8 3 . .1 8

3 7 . . 2 8
61 ..
7 8 . .1 5
3 2 . . 1 7
74 . .  5

5 6 6 . . 1 5
1 5 . .18

5 1 9 . .1 8
2 4 . .1 8

1 9 8 . .1 2
1 0 9 . .1 2
103 . .  7
1 8 8 . .1 2
146 . .
1 5 5 . .2 0  

75. 7
7 2 . .28

166..10
09 . .  3
1 8 . .1 5

19 5 . .  g
113 . .  ?

5 5 . .  2
1 7 7 . .1 2  
■83.. 5
1 0 8 . .  ?

5 1 . .25
90 . .  2

2 7 6 . .1 5
98 . .  7
51 . .  3

1 7 7 . . 1 2
1 5 . . 1 5

1 2 5 . .2 2  
46.:  8
2 7 . . 1 2
2 8 . .28
5 8 . .17

713 . .  
45.
82 .
82..20 

7. .  7
668 . .17
5 7 0 . .1 8

7 5 . . 20
6 7 . . 3 0

13 5 . .
1 7 0 . . 1 3

8 6 .. 18

8
7

1 5 1 3 . .  9
2 4 5 6 . .  17
2 4 5 3 . .  4
5 9 3 9 . . 2 4  

5 8 . . 2 4
1 2 8 4 . . 1 6
5 4 9 8 . .  9

9 9 8 . . 2 0
9 4 5 . .  2
7 1 9 . . 2 8

5 2 5 6 . . 2 9
4 2 2 7 . . 1 7

8 2 7 . .  3
8 6 0 . . 2 2
4 4 8 . .  8

8 184 . .51
5 4 8 7 . . 1 9

7 1 9 . . 2 8
1 1 5 9 . . 1 2
1490 . .  15

6 1 7 . . 1 7
1 4 0 8 . .  9
6 9 6 2 . . 5 3

2 9 5 . . 5 0
9 8 7 2 . .  6

4 6 6 . . 2 2
5 7 6 9 . . 1Q
2 0 7 8 . .  o 
4 961 . .  17

| I
! a 8 4 . . i o
3 1 60 . .  14 
'1885.. o
5 5 0 . .  15 

5 7 1 0 .22  
? 1 5 1 . .17
1 0 0 8 . . 2 4  
*370 . .  i o
1 5 80 . .  15
2 0 56 . .  17

6 0 3 . .  19

Í 7 H . . 2 4
% 5 2 . . 33
1866 .  17

5 9 1 . .  o 
5 o(>9..24

2 9 5 . .  i i
2 3 8 8 . . 10

g : : :
. i h I ::4?
^ 5 4 7 . . 2 6

860. .22
1 5 6 2 . .  i 
1 5 7 0 . 1 2

1 5 7 . . 1 7
1 2 7 0 2 . .  3
1 0 8 4 1 . .  y

1 4 3 7 . . 1 2
1 2 9 0 . . 5 2
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Villapalacios. 47100 4005 . .50 5 0 . .  8 0 5 5 . . 2 2
Villatoya. 2400 141. .  6 7 . .  2 1 5 4 . .  4
Villarrobledo. 518295 19725 . .  4 956 . .  5 1 7 7 8 6 . .5 3
Villaverde. 8500 488 . .  8 2 4 . . 1 5 4 6 3 . .29
Viveros. 29824 1 7 5 4 . . 4 2 8 7 . .2 5 1 6 6 6 . . 2 5
Veste. 114949 6 7 0 1 . . 2 4 558 . .  2 6 4 2 5  .22

Total. 5981612 2 5 4 2 1 2 . .1 6 1 1 7 0 7 . .2 4 2 2 2 5 0 4 . . 2 6

\  habiendo merecido la aprobación de este Gobierno la distribución que antecede, prevengo á to
das las Municipalidades comprendidas en ella, formalicen y presenten en la referida oficina de Haeiefl-

p rop io
t i e m p o amortización en la espresada Administración de Indirectas

Confia en que las Señaras Alcaldes cumplirán este servicia can la exactitud que su naturaleza re 
clama, evitándome el disgusta de tener que adaptar teda medida coactiva, que de na hacerla, me  
veria en la sensible necesidad de paner en practica, á fin de evitar las responsabilidades que me afec
tarían par el menor disimula en este asunta. Albacete42 de Abril de

OTRA N U M E R O  69.

Pedro Monedero, vecino do la villa de Alcalá

sí Y á n o m b r e  de  los dom as dueños  de  d ichos ar- 
l o f l t o s ,  lia acud id o  á osle Gobierno con u n a  ms- 
tancia en sol ici tud de  9 ^ ^  '« P u m i t a  cons t ru i r

pE Ü E
a  r t t « t  c

¿o
clan los p^rtic creen perjudicados de llevar
téíesa r.,;.c :i'n nl.nVecto, ó tomar conocimiento de 
a cabo l aría j e este Gobierno donde se ha-
él en la ‘ ¡fjOSto. A l b a c e t e  50 de Marzo de 1855.  
Ha de. inUomcZ I n g u a n z o .
Agusl»*»

OTRA NUMERO 7o .

A lc a l de s  de  los  Pueblos y demás depe„. 
Los . aUioridad en esta Provincia adopta- 

dientcs de 'oslc¡oPes convenientes para la busca 
rán •aS j f  |). D o m i n g o  Llagaría vecino de Engue- 
Y captura p r 0 vinc ia  de Valencia, y cuyas señas-

q {\ 13 . . . ion ó p n n l i n i i n n ¡ n n .     ^ra ,  011 ,,a e insertan á c o n t i n u a c i ó n ;  c u y o  sug eto
p e r s o n a l e s  h .|1)¡(,0 | 0 remi ti rán á d is pos ic ió n  del  
ca so  d e  8U Vil la q ue  lo r e c l a m a  do. oficio.caav -- , d icha Vil la q u e  Je r e c l a m a  d e  oficio.  
A l c a l d e  j e  Marzo d e  48 0 0 .  A g u s t í n  G ó m e z
Albacete ev
Inguanzo

M I N I S T E R I O  D E  l a  G O B E R N A C I O N .

Ramos e s p e o i a l e s . - ^ ^

año último la Be al orden siguiente, que con la 
misma fecha fue comunicada ai Capitán general 
de Granada:

«Pasada a informe de las seciones de  Guerra 
y Gobernación del Consejo Real la comunicación 
de V. E. de 29 de Julio último, consultando si 
los quintos pendientes de segundo reconocimien
to facultativo deberán ingresar en los hospitales 
militares hasta que este se verifique, han e x 
puesto lo siguiente.

«Cumpliendo con lo que en Real orden de 11 
de Agosto próximo pasado se sirvió V. E. porvenir 
al Secretario general del Consejo Real, las sec
ciones de Guerra y Gobernación del mismo se han  
hecho cargo de la c o m u n i c a c i ó n  del Capitón ge
neral de G r a n a d a ,  que V. E .  t i e n e  á  bien tras
cribir, así como de las copias á ella adjuntas, con
sultando si los quintos pendientes de segundo re
conocimiento facultativo deberán ingresar en los 
hospitales militares hasta que se verifique este; y 
las secciones en su vista, teniendo, presente que 
el arl. 410 de la ley de .reemplazos que previene  
que los quintos con nota de recurso pendiente in
gresen en coja cuando hayan sido declarados sol- 
danos por los Ayuntamientos, se refiere única
mente á los casos en que aquellos hubiesen ale
gado alguna exención,  fundada en p r e s e n t a c i ó n  
ulterior de justificaciones ó documentos para lo 
cual se les haya concedido un término para su 
presentación; pero do ninguna manera los que por 
e x e n c i o n e s  fís icas se declaren sujetos al resultado 
de un nuevo reconocimiento,  existiendo por con-

Utilidad en el ejercito y adelantar su instrucción,  
mientras que estos solo causan un gravamen al  
Erario, hasta que se resuelva definitivamente sobre  
su suerte: en este concepto,  y considerándolas scc- 
cienos que la regla que debe servir de norma en 
el presente caso, según el espíritu y objeto de la 
]cy. es el de que no sean admitidos en las cajas  
los quintos que no hayan sido declarados soldados 
con lodos los íequisitos legales, lo cual no puede 
tener, luga i con los que quedan pendientes de re
sultado de un segundo r e c o n o c i m i e n t o ,  '"da x,Gz. 
que su suerte no se halla decidida, ni considerar
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si'W tampoco como pertenecientes á la clase militar 
hasta Lauto que por consecuencia de dicho recono
cimiento recaíga la competente declaración, aten
diendo asimismo á que en el coso de que estos in
dividuos fuesen admitidos en los hospitales militares, 
quedarían sin cargo las estancias que causasen, si 
en dichí, último reconocimiento resultasen mutiles 
para el servicio, son por todo de parecer que siendo 
peculiar de ios Consejos provinciales la entrega de 
¡os quintos en aptitud de servir, debe igualmente 
ser de su cargo la observación de los que quedan 
pendientes del resultado de una resolución defini
tiva respecto de su aptitud física, y que por con
secuencia no deben ser admitidos en los hospitales 
militares sin que antes haya recaído dicha reso
lución, por la cual se les declare tales soldados.

Y de acuerdo S. M. con dicho parecer, me 
manda comunicarlo á V. E.,  como lo hago de Real 
orden, para su inteligencia y efectos consiguientes. »

Y conforme 3 . M. con lo prevenido en la pre
inserta disposición, ha tenido á bien mandar que 
se circule para conocimiento de los Gobernadores 
y Consejos provinciales.

Madrid 6 de Abril de 1855.— El Subsecretario.- 
Francisco de Cárdenas.

S a l  secretaria.— Sección central.— Negociado. 1 . °

El  Sv. Ministro de Hacienda dice con fecha 
21 del actual al de la Gobernación lo que sigue:

Excmo. Sr .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de una consulta de la Dirección general de Con
tribuciones Directas, Estadística y Fincas de! Es
tado, con motivo de las dadas ocurridas á las Ad
ministraciones de su cargo para llevar á efecto la 
Real orden de 2 í  de Diciembre liltimo, que dis
pone que los Jefes y Empleados que vivan en edi
ficios propios del Estado ó que este tenga - arren
dados, paguen el alquiler correspondiente según ta
so perílico. exceptuándose tan solo los Alcaides y 
Conserjes de los mismos edificios, se ha servido 
mandar. S. M. d i  conocimiento á V. E., como lo 
ví r'livo de la precitada Real disposición, á fin de 
que por el Ministerio de su digno cargo se cir
cule á todas las Autoridades de provincia que de 
él dependan, con el objeto de que cuiden de su 
mas exacto y puntual cumplimiento; en la inteli
gencia de que es la voluntad de S. M. se excep
túe del pago de los alquileres citados á los Go
bernadores de provincia.

De Real orden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á V S. 
para su inteligencia y electos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madi id 29 de 
Marzo de 1 8 á 5 .~ E |  Subsecretario, Francisco de 
Lardenas. Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Bo r el  Mini ster io  d e  la G u e r r a  s e  t ras lada  á 
e s t e d e  l a G o b e r n a c i o n l o  s i g u i e n t e c i r c u l a r e x p c -  
d n l a c o n  f e c h a  19 d e  e s t e  m e s ,  á l e s  c a p i t a n e s  
g e n e r a l e s  y d e x  as  d e p e n d i e n t e s  d e l  m i s m o  ^  
mstmio:

«Las dudas c u c h a n  ocurrido al G omándote  
g p n e r a l d e l a p r o v m c i a  deG ádizsohre  si deberá 
GmGat  g, aic.a de nonor al Gobernador civil de 
ta nnsma, en ê  caso en que la pida, para el vic

to de besamanos; y en caso afirmativo, de qué 
fuerza ba de constar, ban llamado la atención de 
la Reina ^G- D G,j, Demostrada la necesidad de ' 
que se dicto una medida general,  clara, precisa 
y terminante que evite las dudas de los Gober
nadores militares y las exigencias de los civiles, 
tuvo á bien 8 ,M , oir el parecer del Tribunal s u 
premo do Guerra y Marina; y conformándosqcon 
su opinión, ba venido en resolver como medida ge
neral: 1 , ^  Todas las solemnidades públicas en que 
reciba la Autoridad superior militar y pol i t t cade  
una provincia, con cualquier motivo que sea, in
clusos los dias y cumpleaños de 8 8 , MM, y A A , ,  
deben considerarse como de gala, felicitación, cum
plimiento ó corte, únicas denominaciones adapta
bles á los objetos que ocasiona el recibimiento;
pero ni aun para estos casos deben darse por las
tropas del Ejército guardias de bonor deninguna  
especie á las Autoridades civiles, ni hacerles por 
ellas ni por otra clase de gentes honores militares 
con armas, porque aquel lasy estos deben estar ex
clusivamente reservados para las personas á quie
nes la Grdenanza los concede, 2 , ^  Bajo este
principio general, solo pueden considerarse como
guardias las que se proveen para las personas y 
con la fuerza que en sus respectivos casos lam is -  
maGrdenanza determina: cualquiera otra fuerza ar
mada que por circunstancias especiales se destine,  
ya para aquellos objetos, ya pura otros análogos^ 
solo pueden considerarse como un reten ó pique
te, siempre dependiente de los ,lefes de la plaza 
con las instrucciones que por su conducto se le 
comuniquen, sin que este piquete deba tampoco
hacer honorcsmasque a las personas que los ten
gan declarados; y si asintiere la música de al^un 
Guerpocon piquete del mismo, d e b e i r  á la^ór- 
denes del que lo mande; si acudiere suelta, ^ b á 
sico mayor las tomará de la persona que por U 
Jefe militar se le haya designado, 5 , ^  Guanfiú 
un funcionario público en el orden civil 
corte ó felicitación^ ó haya de ser cumpl ñ^m^d^  
por cualquier motivo ^o lemueenrepreseutac iondef  
Gobierno supremo, solo podrá ser obsequiado con 
la s  músicasque tengan á bienfacilitarie el ,lefe mi
litar del pupto, pero en ningún caso con guardia 
de honor; pues spe l  orden público o l a  tnávoros-  
t en tac ionque  qmera darse al acto del recibimien
to exigiere que baya alguna fuerza militar en su 
casa alojamiento, ó en sus inmediaciones, nunca
d e b e r á  c o n s id e r a r s e  m as  q u e  c o m o  r e t e n ó p i q u c t e «
De Real orden, comunicada por dicho 8 r, Minis
tro, lo traslado a % b. papa su conocimiento ,, 
á fin d e q u e  lo s im p e n d m n te sd e e seM in is t e r m d d l  
digno c a r g o  de se arreglená estas disposi
ciones en los casos que ocurran e n l o s u c e s i v o   ̂

eviten de este modo exigencias indebidas^ v 
ouestmnes y ^onlhctos, siempre d e s a g r a d a b l e s ^
ma l  e j e m p l o  y P ^ G ^ b e i a l c s  al  s e r v i c i o

^ L p r o p i a R e a l  órden, comunicada p o r e f  
8 r, Mmt s t r o de l a  Gobernación, lo digo á T G 
para sn co n o c in n e n to y ^ fe c to s  oportunos Dios
guarde a v, t u m u c h o s  años, Madrid oD de Marzo 
d o l 8 5 3 , ^ E i 8 ubsecretario,  Francisco  de Gárdenas,  
Gr, Gobernador  de la provincia de Albacete,

I M P R E N T A  B E  L A  U N I O N .
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